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LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta 
y uno de octubre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 

1 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1395/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE VERACRUZ 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1511/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

3 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1562/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1495/2017/I 
ODER 
LEGISLATIVO 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

5 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1376/2017/I 
SECRETARÍA DE 
SALUD 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

6 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1574/2017/II 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

7 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1464/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE IXHUATLÁN DE 
MADERO 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

8 
XPEDIENTE IVAI-
REV/1535/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE ACAYUCAN 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1359/2017/II 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

http://www.ivai.org.mx/


 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Cirilo Celis Pastrana s/n, esq. Av. Lázaro Cárdenas, col. Rafael Lucio, C.P. 91110, Xalapa, Veracruz 
Tel: (228) 842 02 70  

www.ivai.org.mx contacto@verivai.org.mx  

10 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/1472/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

VEINTITRÉS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 

11 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1210/2017/II 

SECRETARÍA DE 
SALUD 

DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE 

PRIMERO. Se realiza la aclaración de resolución en los 
términos precisados en el Considerando Tercero. 
 
SEGUNDO. La presente aclaración forma parte de la 
resolución de fecha cuatro de octubre de dos mil 
diecisiete, dictada en el recurso de revisión IVAI-
REV/1210/2017/II. 

12 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/2027/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
PERSONALES 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

13 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/2042/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

14 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2058/2017/II 

AYUNTAMIENTO 
DE YANGA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

15 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2041/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Por razones de economía procesal y a fin de resolver 
de manera conjunta, expedita y completa lo relativo a la 
procedencia de los medios de impugnación, así como a 
efecto de evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al recurso 
identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/2041/2017/III 

16 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/2041/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

17 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/2060/2017/I Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Por razones de economía procesal y a fin de resolver 
de manera conjunta, expedita y completa lo relativo a la 
procedencia de los medios de impugnación, así como a 
efecto de evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al recurso 
identificado con la clave de expediente IVAI-
REV/2041/2017/III 

http://www.ivai.org.mx/
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18 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/2060/2017/I Y SU 
ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

19 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/335/2017/I 
AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

20 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/299/2017/I 

AYUNTAMIENTO 
DE 
TENOCHTITLÁN 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

21 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE 

MEDIDAS DE APREMIO 
IVAI-REV/672/2015/II 

AYUNTAMIENTO 
DE XALAPA 

Diecinueve de octubre del 
dos mil diecisiete 

Archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 
Notifíquese el presente en términos de ley. 

 
 
 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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